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Minuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo de

concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal de la ciudad de

Ushuaia, don Federico Sciurano, en relación a la solicitud presentada por el señor Diego

Villegas Gallardo D.N.I N 2 31.473.270 quien expresa que tiene la urgente necesidad de

solucionar su problema habitacional ya que vive en una habitación con su esposa y su hija

quien tiene un discapacidad motora debiendo usar un aparato ortopédico, para que por el

área que corresponda se efectúe un estudio socio ambiental y se analice la posibilidad de

entregar un módulo habitacional.

Saludo a usted muy atentamente

MINUTA DE COMUNICACIÓN N g. 0 1 6 /2013.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013
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